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La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y B¡enestar a tos An¡males de [a Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 lracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l\4éxico; 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-

5605-5PA-4417 y su acumulado PAOT-2022-2955-SPA-2206 relacionado con las denuncias presentadas

ante este organismo descentralizad o, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:-----------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entldad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) Taquería "Don Cantoro Steok And Drinks", volumen (ruido) de bocinos (para la música)

demosiodo olto (...) [Ubicación de los hechos: Mar l\4editerráneo número 139, cotonia Popotla,
Alcaldía Miguet Hidalgol.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Terr¡tor¡aI de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Federal, la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de

como autoridad ambientat y es competente para conocer sobre los p
velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente
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instancias y procedimientos administrativos que procuren el

EMISIONES SONORAS

Las denuncias presentadas ante esta Procuraduría, se ref¡ere a tas emisiones sonoras provenientes de la
música utilizado en el establecimiento con g¡ro de taquería denominado "Don Cántaro" ubicado en N4ar

Mediterráneo número 139, coton¡a Popotla, Alcaldía Miguel Hidalgo; que de acuerdo a las documentales
que obran en e[ presente expediente, se desprende que el sitio mot¡vo de denuncia constituye una

fuente emisora de ruido, de acuerdo a [o señatado en [a Norma Ambiental NAD F-005-AM BT-2013, que

establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de
aquetlas act¡vidades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipos, artefactos o

instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.

Dicha nornla en su numeralS menciona que los tímites máximos permisibles de emisiones sonoras en el
punto de denuncia será n:

Horario L¡ m ite máximo perm¡s¡ble
06:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

60 dB (A)

En ese sentido, personaI de esta Subprocuraduría [evó a cabo dos estudios técnicos de las emisiones
sonoras producidas por el sistema de extracción de[ estabtecimiento motivo de la denuncia, mediante
los cuates se acreditó que generaba un nivel sonoro desde el punto de denuncia de 66.68 dB(A) y 6a.?7
dB(A) valores que excedían los límites máximos permisibtes especificados en la Norma AmbientaI para et

Distrito FederaI NADF-005-AM BT-2013.

En seguimiento a lo anterior, mediante oficio se te hizo de[ conocimiento al responsable del
estabtec¡m¡ento denunciado el resuttado de los estudios antes mencionados con ta finatidad de que se

implementarán acciones tendientes a reducir el impacto de sus emisiones sonoras por debajo de los
niveles establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito FederatNADF-005-At¿BT-2013.
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Asimismo, e[ artículo 123 de La Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en [a Ciudad de N4éxico señala que
todas tas personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicabLes; asimismo, el artículo 151 de ta citada Ley, señata que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obtigados a instalar mecanismos para
su mitigación.

I

20.00 h. a 06:00 h
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Al respecto, mediante llamada telefónica [a primer persona denunciante manifestó que ya no quería
cont¡nuar con el trámite de su denuncia;asímismo la segunda persona denunciante manifestó mediante
eI mismo medio que las emisiones sonoras de[ establecimiento denominado "Don Cántaro" que
motivaron su denuncia disminuyeron de manera considerable con las medidas realizadas, por lo que ya

no le causan molestias, estando de acuerdo con elcierre de su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artÍcuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
mater¡at, al ya no existir los hechos denunciados; toda vez que eI establecimiento denunciado ya no
opera en el sit¡o.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Mediante estudios técnicos se acreditó que la música del establecimiento denunciado, generaba
un nivel sonoro desde el punto de denuncia de 66.68 dB(A) y 64.77 dB(A), valores que excedían los
[ímites máximos permisibtes especificados en [a Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-

005-At\4BT-2013 para el punto de denuncia.
Mediante oficio se le hizo del conocimiento al responsable del establec¡miento denunciado e[

resultado de los estudios antes mencionados con la finalidad de que se ¡mplementaran acciones
tend¡entes a reduc¡r el impacto de sus emisiones sonoras.
l,¡lediante llamada telefónica la segunda persona denunciante manifestó que las emis¡ones
sonoras que mot¡varon su denuncia disminuyeron de manera considerable con las medidas
reatizadas, por lo que ya no le causan molestias, estando de acuerdo con el cierre de su de n u ncia,
por lo que esta Procuraduría se encuentra imposibilitada materialmente para cont¡nuar con la

investigació n.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la mlsma se emite en su contexto, inde pend ientem ente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: - i:-:*r 

---;.r¿i:-:--;:-:-:---;--;i------
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PRIMERO.- Téngase por concluído e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de ta Ley 0rgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase et expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la personas denu ncia ntes.---

Así lo proveyó y firma la I,/aestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animates de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27

fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de It4éxico; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Regla mento.------------------
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C.(.(.e.p.- Lic. Mariana Boy famborrell.- Procuradora Ambientaly del Orden¿miento ferritori¿lde la Ciudad de México, Párá su superior conoc re
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